
  

ZONA 10 
Tratamiento biológico y enzimático para entornos caninos  

Zona 10 es un tratamiento biológico de alta eficacia, desarrollado específicamente para un entorno limpio y seguro y el 
mantenimiento de áreas frecuentadas por perros, como parques, zonas de recreo y áreas de pipican con soportes como césped 
artificial, hormigón o suelo natural. Su fórmula bioambiental neutraliza olores, reduce la carga bacteriana y descompone residuos 
orgánicos, garantizando un entorno limpio, seguro y agradable tanto para las mascotas como para las personas. Es una solución eficaz 
y respetuosa con el medio ambiente, adecuada para espacios públicos y privados.  

Cuenta con el Certificado Ecológico ECOITEL C-ECO 1007, que avala el cumplimiento de criterios medioambientales y de calidad en su 
formulación y proceso de fabricación.  

Certificación Ecológica  

• Certificado ECOITEL C-ECO 1007  
• Formulación bioambiental respetuosa con el medio ambiente  

• Diseñado para un entorno limpio y seguro con menor impacto ambiental  

Características Principales:  

• Neutraliza eficazmente los malos olores y mejora el ambiente.  
• Tratamiento biológico que descompone residuos orgánicos.  
• Seguro para mascotas, personas y el entorno.  
• Compatible con suelos de tierra, césped, grava y pavimentos.  
• Uso profesional y doméstico, ideal para parques, zonas públicas, comunidades y áreas privadas para mascotas.  

Modo de Uso:  

1. Retire los residuos sólidos de la zona antes de aplicar el producto.  
2. Se utiliza siempre diluido en agua.  

  SUELOS: Superficies arenosas, entre un 5 al 15%, mediante pulverizadora y en superficies lisas hormigonadas, del 5 al 10%.  
MOBILIARIO URBANO: Diluir del 2 al 5%.  

3. Aplicar la dilución sobre la superficie a limpiar mediante pulverización. No es necesario aclarar.  
 

Periodicidad del tratamiento:  
• Zonas de uso intensivo (pipicanes urbanos, parques muy frecuentados, áreas con orina constante): Aplicar cada 2–3 días 

durante las primeras semanas para estabilizar el entorno biológicamente, y luego mantener con 2 aplicaciones semanales.  

• Zonas de uso moderado (espacios de vecinos o pequeñas áreas privadas): Aplicar 1 vez por semana de forma regular. 

• Zonas de uso bajo (áreas con poco tránsito o jardines particulares): Aplicar cada 10–15 días o después de lluvias fuertes.  

Consejo técnico:  
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En verano o con temperaturas altas, aumenta la frecuencia, ya que la descomposición bacteriana y los olores se intensifican.  
En invierno o zonas frescas, se puede espaciar el tratamiento sin perder eficacia.  
Una ligera pulverización de mantenimiento con la dilución baja (5%) ayuda a mantener la colonización biológica activa sin necesidad 

de limpiar a fondo. 

Beneficios:  

• Mejora la limpieza en áreas frecuentadas por perros.  

• Reduce la proliferación de bacterias y elimina malos olores persistentes.   

• Facilita el mantenimiento regular de parques y zonas caninas.  


